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QIo.do de .cm L 1 M O N NARANJAS Y MANDARINAS P O M 1 L O
centracl6n

Peso lndice de Peso Indice de ~~c.ro.. S Pe.o Indice de
eS"l!!cíflco refracci6n esnecl1"1co refrace16n Brix) específieo re rraec16n

5,5 1.201-1.210 1,391&-1 ••010 1.~lf27S l'''281-1f~330 53,'-se t O 1,231-1,240 l,.111-1.aoo
5,75 1,211-1,220 1,4011-1,4040 1,276-1,288 1.4331-1,.380 !M5t~S8r7 1,241-1,250 l,4201-1.G35

O 1,221-1,230 1,4041-1,4070 1,289-1.300 1,4381-1.4430 58,7-60,5 l,2!51-1,ao 1,4238-1.4270

8,25 1,231-1,238 1,4071-1,4095 1,301-1,313 1,4431-1,4475 60,5-62.5 1,281-1,270 1,4271-1,4310

0,5 1,239-1.245 1,4096-1,4120 1,314-1,325 1,447&-1,4520 152 I 5-64 I !5 1.271-1.280 1,4311-1,~50

e,75 1,246-1,253 1,4121-1,4148 1,326-1,338 1,4521-1,4565 64,!5-&6," 1,281-1,290 1,4351-1,"390

7 1,254-1,260 1,414"9-1,4175 1,339-1,.350 1,4566-1,4610 615,4-e8,3 1,291-1,300 . 1,43ll-1,443O

7,25 1,261-1,270 1,4176-1.4208 1,351-1,360 1,4611-1,46~ 68,3-70,0 1,301-1,313 1,4431-1,4475

7.5 1,271-1,280 1,4209-1,4240 1,361-1,370 1.4651-1,4690 70,~-71,5 1,314-1,325 1,447e-1 ,4520

7,75 1,281-1,290 1,4241-1,4270 1,311-1,380 1.4691-1.4735 71,5-73.5 1,326-1,338 1,4521-1,4565

8 1,291-1,300 1,4271-1,4300 1,381-1,390 1,4736-1,4780 73,S-7S,2 1,339-1,350 1,4568-1,4610

El grado de concentraci6n se indica por filas en peso específico (a 20'/20'C) o índice de refracci6n (a 20'C)

15037 ORDEN de 11 de julio de 1985 por la que se regula la
exportación de pepino fresco de invierno.

Ilustrísimos señores:
Las circun'tancias que concurren en el comercio internacional

't la situación peculiar de la oferta española de pepino fresco de
lDvierno en los mercados europeos, principalmente en los paises
que integran la CEE, asi como la necesidad. de una paulatina
adaptación a las estructuras de comercialización de estos últimos
países, aconseja replantear la necesaria regulación de este sector de
exportación.

Por todo ello, este Ministerio de Economía y Hacienda, oía.;: ~l

sector interesado, ha tenido a bien modificar la Orden de 8 de juma
de 1984, disponiendo lo siguiente: I

SECCION l." DISPOSICIONES GENERALES

Primera.-La regulación comercial de las exportaciones de
pepino fresco de invierno, se llevará a cabo con arreglo a la presente
Orden.

Se faculta al Director general de Exportación' para que,
mediante las oportunas resoluciones, dicte las disposiciones necesa
rias para el mejor desarrollo de la campana

Segunda.-Las normas de calidad ~ra este producto se estable
cen en la Orden de 9 de julio de 1980 y en las Resoluciones de la
Dirección General de Exportación, concordantes.

Tercera;-El período de comercialización que regula esta Orden_
se extiende desde las cero horas del día JS de septiembre hasta lás
veinticuatro horas del dia 30 de al¡ril.

Cuarta-Las exportaciones serán libres en principio y en general
para todos los mercados europeos, salvo en las semanas en que
proceda su regulación, conforme se establece en la presente Orden
y en las Resoluciones concordantes que pueda tomar la Dirección
General de Exportación.

Quinta.-Para cada campaña se establecerá un programa indica·
tiva de exportaciones que sera distribuido por volúmenes: y
coeficientes entre las provincias de Almena, Cádiz, Granada,
Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Murcia.

Sexta.,..Las provincias no incluid.Js, 'en la relación del punto
anterior que deseen exportar· pepinos serán incluidas en ella a
petición de los interesados y previo informe del SOIVRE, de que
disponen de capacidad exportadora durante el período regulado por
~sta Orden.

Las solicitudes de inclusión de nuevas provincias se tramitarán
hasta el 30 de junio de cada año, ante la Dirección General de
Exportación.

SECClON 2.' REGULACION COMERCIAL

l. La Comisión Consultiva y el Comité Permanente

Primero.-La Comisión Consultiva Sectorial, de ámbito nacio
nal, de la exportación de pepino fresco de invierno dependiente de
la Dirección General de Exportación, creada por la Orden de 6 de
julio de 1978, de acuerdo con lo previsto en el articulo 44 del
Decreto de la Pre.idencia del Gnbierno 1559/1970, de 4 de junio,
estará integrada y tendrá las funciones y atribuciones que se_
determinen por la presente lliden.

Segundo.-La Comisión estará integrada por los siguientes
miembros: .

1. Presidente: El Director general de Exportación, que podrá
delegar en el Subciirector general de Exportaciones Agrarias o en el
S,ubdirector general de Inspección y Normalización de las Exporta
CIOnes.

2. Vacales representantes de la Administración.
Dos representantes del Ministerio de Economía y Hacienda

designados por la DirecGión General de Exportación y dos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaCIón.

Se podrá convocar a las reuniones de la Comisión a los
Directores territoriales y provinciales de Comercio y provinciales
del Ministerio d~ Agricultu~a. Pesca y Alimentación, a~í como al
Inspector coordInador naCIOnal de Calidad de Pepmo, como
asesores.

Cuando se traten temas que puedan afectar a otros Departamen
tos de la Administración Central, podrá convocarse a representan.
tes de los mismQ.s.

3. Vocales representantes del sector privado.
. El Presidente y dos cosecheros-exportadores por cada un~ de las

provincias de Almena, Granada, Cádiz, Málaga, MurCia, Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, designados por las c,oITespon
dientes Asociaciones de Cosecheros-Exportadores de PeplOo, cons
tituidas al amparo de la Ley 19(1977, de I de abril.

Un Vocal representante de las AgrupacioJ?es. de Producto~es

Agrarios (APAS) por cada una de las prOVlDCIas de Almena,
Granada Cádiz, Málaga, Murcia, Las Palmas y Santa Cruz de
Tenerife: dedicadas al cultivo y a la exportación ~e pepin.o .fresc:o
de invierno designados a este efecto, según d~temllne el MtnlstenQ
de Agricultura, Pesca y Alimentación.· .. .

A las reuniones de la Comisión Consultiva podrán asistIr dos
representantes por cada una de las Organizaciones Profesionales
Agrarias elegidos en la forma que detenntne el Mlms.teno de
Agricultura,. Pesca _y AlimentaCión, a través del Instituto de
Relaciones Agrarias (IRA). .

. Los Vacales podrán ser sustituidos por los suplentes que
designen las respectivas Asociaciones o el Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y'Alimentación, en su caso, y su mandato será de dos
campañas.

Tercere.-La Comisión Consultiva tendrá las ·siguientes funci~

neo de I?ropuesta a la Dirección General de Exportación y a través
de la misma a los Depanamentos ministeriales correspondientes en
relación con:

a) Las bases generales reguladoras de la exportación de pepino
fresco de invierno.

b) Las bases reguladoras aplicables a cada campaña de expor-
tación. . . '

c) La revisión y actuali~ación de las exigencias del Registro
Especial de Exportadores de Pepino.

Cuarto.-1. En el seno de la Comisión Consultiva sectorial
actuará un Comité Permanente para la expoJ1ación de pepino
fresco de invierno.

2. El Comité estará integrado por los Vocales representantes
de los cosecheros-exportadores APAS y OPAS.
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3. Los Vocales repreoenlantes de la Administración en la
Comisión Consultiva Sectorial asistirán alas reuniones del Comité
Pennanente.

4. El Comité Permanente elegirá de entre sus Vocales un
Presidente para cada campaña por mayoría de 2/3 de los votos de
todos los Vocales presentes, ponderados en el caso de las Asociacio
nes de Cosecheros·Exportadores por el coeficiente global que cada
una tenga asignado en la campaña correspondiente. Para que la
votación sea válida será necesaria la asistencia o delepción de 2/3
de la totalidad de los votos de los Vocales en primera conYDCatoria,
~ segunda convocatoria bastará a ~tos efectos con la mayoría
SJmple. .

S. El Vocal que· resulte elegido Presidente cesará en. su.
representación provincial, cubriéndose su vacante por la Asocia·
ción de que procoda. . .

6. El Presidente del Comité actuará como moderador, no
tendrá voto y elevará a la Dirección General de Exportación las
propuestas que se acuerden.

.7. '. En iaua1 funna y II\lIDdato por una campaña de exportación
se elesir6D dos Vicepresidentes, quienes conservarán su repreoenta·
ciÓD Pl9vincial correspondiente. .

g. 1:1 p>mité nombrará un Secretario.

Quinto.-EI Comité Permanente por delegación de la Comisión,
Consultiva Sectorial, se ocupará especialmente de:

a} La ejecuciÓD y desarrollo de las bases reguladoras que la
Dirección de Exportación apruebe para cada campaña.

b) La vigilancia del estricto cumplimiento de las decisiones
que adopte la propia Dirección Gene-ral de Exportación en lo
referente a las exportaciones de pepino fresco de invierno.

e) Cuantas otras funciones relacionadas con la exportación de
pepino fresco de invierno le sean encomendadas por la Dirección
General de Exportación.

. Sexto.-l. Las propuestas de regulación de las exportaciones
serán acordadas por el Comité Permanente, en la siguiente forma:

a) Por unanimidad, si la hubiere. en cuyo ca~ se propo~drá
el oportuno contingente global semanal y las medidas cualitativas
o bien la libertad de exportación.

b) Por mayoría de 2(3, a tal efecto las Asociaciones de
Cosecheros~Exportadores dispondrán de 88 votos conjuntamente,
en los que cada Asociación Provincial participará con el número de
votos resultante de la ponderación por el coeficiente semanal Que
cada provincia tenga reconocido en el programa indicativo. Los
siete representantes de las APAS dispondrán de siete votos (es
decir, un voto por cada representante provincial) y los de las OPAS
con cinco votos (es decir, un voto por cada dos representantes de
las Organizaciones Profesionales Agrarias).

c) En su defecto, la propuesta se formulará por aplicación
automática de las correspondientes escalas que hayan sido estable-
cidas para la respectiva campada. "

No obstante, por mayo~a simple, se podrá proponer la_ red~cw
ción o aumento del contIngente que resulte de la aphcaclOn
automática de la correspondiente escala hasta" un máximo de JO
por 100.

11. Comisiones Informativas en el extranjero

l. En Londres, Rotterdam y Perpignan se constituirán Comiw
siones Informativas bajo la- presidencia del Consejero Comercial
Jefe o del Inspector del SOIVRE~do a la Oficina Comercial.

2. Formarán parte de dicha ColIllsión informativa dos repre
sentantes de los cosecberolHlXportadores y un repreoentante de las
,APAS de cada una de las provincias de Almena, Cádiz, Granada,
MáIap Murcia, Las Pa1m8s y Santa Cruz de Tenerife, designados
por la a;m¡sión 'Consultiva Sectorial y a propuesta de las respectl'
vas Asociaciones de COsecberos-Exportadores y APAS.

3.. Las Comisiones informativas podrán reunirse siempre que
lo· estimen oportuno y preceptivamente los jueves durante. la
campaña de exportación, .al objeto de informar a la CoIIllSJón
Consultiva Sectorial sobre las condiciones de 1Iq¡ada de la fruta, la
situación del correspondiente men:ado o mercados. volumen de
pepino importado de las diversas procedencias y penpectivas del
mercado.
. 4. Los respectivos Inspectores del SOIVRE informarán diaria
mente de los -precios mAs generalizados de los pepinos. cuya
procedencia y. demás características se especifican en el párra~
siguiente. . .

S. A estos efectos, se considerarán mercados testigos los
siguientes:. .

Perpj¡nan, para la fruta procedente de la Peninsula. .
Rotterdam, para fruta procedente de la Península y Cananas.
Londres, para fruta procedente de Cananas.
las cotizaciones se determinarán por las -ventas más generaliza.

das, nivel medio resultante o ,nivel más significativo según vplú.
meno

III. Regulación di! las exportaciones

l. La' Dirección General de Exportación, OÍdo el Comité
Permanente, publicará cada año una Resolución que contenga las
bases espec!ficaspara cada campaña, en donde se establecerá:

a) Un programa indicativo de exportaciones semanales 'l,ue
será distribuido I"'r volúmenes y coeficientes entre las provinCtas
de Almería, Cadiz, Granada;Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de
Tenerife y Murcia. .

Se reservará un S por 100 del volumen semanal de cada
provincia para nuevos exponadoreS de las mismas.

b) Un programa de precios indicativos para las diversas zonas
de mercado establecido en pesetas/bulto.de S kilogramos netos de
pepino, cuyos precios tomados por los Inspectores del SOIVRE en
los mercados tes\Í&OS, serán ponderados con arreglo a los siguientes
coeficientes:

Zona A: Francia, Italia y Suiza, 10 por 100.
Zona B: Resto del continente europeo, 60 por 100.
Zona C: Reino Unido, 30 por 100.
En el caso de que no existan cotizaciones 'en un J!lercado, su

coeficiente se distribuirá en el resto de forma proporcIOnal.
La cotización correspondiente a la zona B se obtendrá como

resultado de ponderar las .cotizaciones de Península y Canarias en
razón de 2/3 y 1/3, respectivamente. • .

c) .Unas escalas de aplicación automática de medidas de
regulación de las exportaciones para cuando las cotizaciones
semanales limitadas por el SOIVRE, ponderadas por zonas de
mercado, confonne se detennina en el apartado precedente~ resul
ten inferiores o superiores, respectivamente, a los precios indicatiw
vos establecic:los. ,

A estos efectos, los precios- indicativos expresados en pesetas se
computarán al cambio oficial comprador en cada momento de la
divisa correspondiente.

2. La propuesta de medidas de regulación de las exportaciones
se acordará cuando proceda por el Comité Pennanente de la
Comisión Consultiva Sectorial, en la fonna establecida en la
Sección 2.·, apartado 1, epígrafe sexto, punto 1, de la presente
Orden.

3. La fijación del contingente semanal se hará en base a la
exportación de la semana precedente controlada por el SOIVRE.

4. La distribución del contingente así calculado entre las
provincias exportadoras se realizará de la siguiente forma:

Desde el inicio de la campaña hasta el l'l de noviembre, el 25
por 100, por lo exportado en la semana anterior de la campaña en
curso, yel 7S por 100, por la semana a regular según campaña. A
partir de esta fecha y hasta el final, se hará en un 50 por 100, por
la semana anterior de la campaña en curso, y en un 50 por 100. por
la semana a re$ular según campafia.

S: El ComIté Pennanente de la Comisión Consultiva Sectorial
se reunirá los viernes durante la campaña de exportación, al objeto
de conocer la situación de Jos mercados y las cotizaciones obtemdas
por los pepinos españoles, acordando, en su caso, la propuesta de
regulación o'de libertad de exportación para la siguiente semana, a
fin de tratar de acomodar la oferta española a la demanda de los
mercados europeos. '

6. Quedan excluidas de la regulación, las exportaciones desti·
nadas a los mercados de Canadá. Estados Unidos. Países Africanos
del Aúántico y Oriente Medio, que deberán cumplir las siguientes
condiciones: "_

- Licencia por operación.
- Vuye directo SJD escalas en puertos europeos.
- Marcado en los bultos del pals de destino.

7. Durante el período de I de mayo a 14 de llCptiembre serán
libres las exportacIones de pepino fresco de verano a todos los
destinos, salvo que por la Dirección General de Exportación se
decida regularlas o limitarlas por motivos de interés general. En la
Dirección Provincial de Comercio de Almería radicará una Comi
sión Consultiva para las exportacioneo en dicho período, a la que
se incorporartn representantes de la provincias con actividades
exportadoras durante el mismo.

-IV. Régimen de licencias y vales
l. Las exportaciones de pepino a los mercados europeos

podrán autorizarse mediante licencia global valedera para toda la
campaña. .

El incumplimiento de 10 dispuesto en estas bases será UDa de las
causas de retirada de la licencia global (articulo 20, apartado 5.°, del
Real Decreto 2426/1979).

2. A efectos del debido control de las exportaciones, los únicos
documentos válidos para inspección y autorización de envios de
pepino, serán los «vales» nominales expedidos por las J?irecciones
Territoriales o Provinciales de Economía y ComercIO que los
entreprán a las respectivas Asociaciones de Co5efhe!"OS:'Exporta
dores y a las APAS, de acuerdo con las Donnas proVInciales.
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SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de PoJitica Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ~fectes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
\ladrido 19 de julio de IQG5.

Ilustrisimo señor.
De conformidad con el articulo 5.° del Real Decreto 2332/1984.

de 14 de noviembre, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las imponacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se d,etalla para los mismos:

ORDEN de 19 de julio de' 1985 sobrefijaciúl1 dd
derecho regulador para la ;mportación de cereales.

. - Producto Partida Pesetu Tm netaarancelaria

Centeno. 1O.02.B. Contado: 4:gg9
Mes en curso: 4.889
Agosto: 4.531
Septiembre: 4.698

Cebada. 1O.03.B Contado: 6.500
Mes en curso: ~.5oo
Agosto: 6.494
Septiembre: 6.856

A.vena. 1O.04.B Contado: 685
Mes en curso: 685
Agosto: 368
Septiembre: 546

Maíz. 1O.05.B.ll Contado: 10
Mes en curso: l.108
Agosto: 728

10.07.8
Septiembre: 2.040

Mijo. Contado: 660
Mes en curso: 660
Agosto: 290

Sorgo.
Septiembre: 454

1O.07.C.ll Contado: 3.567
Mes en curso: 3. 567
Agosto: 3.521

Alpiste.
Septiembre: 4.203

10.07.0.11 Contado: 10
Mes en curso: 10
Agosto: 10
Septiembre: 10

15039 RESOLFClON de 9 de julio de 1985. de la Dite,-clóll
General de Exportación. por la que se rfglamema la
fianza prevista en 'a exportaciót} de cereale..'i con
restitución. '

El Real Decreto 1041/1985, de 19 de junío, por el que se
establece un sistema de restituciones a las exportaciones de
cereales, que introduce importantes innovaciones en la tramitación \
de las mismas, tales como restituciones diferenciadas por destino,
o la implantación de un sistema de. fianza a responder del
compromiso de exportar, que asume el titular de la correspondiente
licencia que autorizó la operación, hace necesario dietar la noona
tiva complementaria que asegure el exacto cumplimiento 'de las
disposiciones que, en su ámbito específico del co'mercio de exporta-
ción de cereales,'se -contienen· en la referida -norma.

Por todo eUo, en uso de la autorización prevista en la disposí·
ción del Real Decreto 1041/1985, esta Dirección General ha tenido
a bien disponer:

Primero.-La exportación de cereales estará sometida a la previa
alitorización de la Secretaria de Estado de Comercio" mediante las
correspondientes licencias de exportación, cuya concesión supon·
drá para sus titulares el compromiso de exportar la cantidad en
ellas fijada', y al destino indicado en las mismas, en los casos de
restituciones diferenciadas. todo ello dentro de su plazo de validez.

Segundo.-E1 plazo máximo de validez de las licencias de
exportación será de noventa dias hábiles.

Se admitirá una diferencia de hasta.un S por 100 en la cantidad
efectivamente exportada COD respecto a la señalada en la liceAcia.

Tercero.-La fianza a constituir por el titular de la licencia, para
responder de su compromiso de exponar, podrá consistir en:
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SOLCHAGA CATALAN

IImos. Sres. Djrectores generales de Exponación y de Política
. Arancelaria e Importación.

DlSPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de g de junio de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19) y las Resoluciones concordantes.

L3.S AsociJciones y las APAS provinciales remitiran, semanal·
men~e, a la Dirección Territorial o Provincial de Economia y
Comercio un cuadro resúmen donde constar~ el cupo teónl:.o
asignado a cada uno de los exportadores, las devoluciones y nuevo
reparto a que haya tenido derecho para tener una cuantificación del
cupo real que le ha correspondido. Por su pane el SOIVRE remitirá
sellada a la Dirección Territorial o Provincial y a las respectivas
Asociaciones de Cosecheros-Exportadores y APAS las panes del
vale consignado a tal efecto.

Una vez presentada una partida a la inspección, los vales serán
retenidos por ésta, sea cual fuere el resultado de la misma.

Si la mercancía fuese rechazada, el exponador podrá presentar
otro envio, con cargo a los vales' retenidos dentro de la semana
vigente al momento del rechace. Si por segunda vez la mercancía
fuese considerada no apta para la exportación, los vales quedarán
definitivamente retenidos.

En ningún caso los ~vales retenidos a caUsa de rechaces podrán
ser aplicados para envíos en la semana posteric;>r.

Los envases reChazados serán marcados con el número de la
semana en que se produjo el rechac~ y no podran ser utilizados
hasta dos semanas después de la indicada en el envase.

VI. Otras normas

La Dirección General de Exportación. a propuesta de la
Comisión Consultiva Sectorial, podrá adoptar medidas excepciona
les de restricción o suspensión de las exportaciones de pepino en
casos de grave deterioro de las colizaciones en los mercados
europeos y de aumentos o descensos anormales de temperatura, o
graves daños generalizados en determinada zona productora.

En tales casos, al ser aplicada la medida excepcional de la
Dirección General de Exportación podrá autorizar la salida de los
pepinos. que en el momento se encuentren en los aeropuertos,
puntos fronterizos y estaciones de origen autorizadas.

DISPOSICIONES fiNALEs

Primera.-La Dirección general de Exponación velará por el
debido funcionamiento de la Comisión Consultiva Sectorial y de su
Comité Permanente, quedando facultada para adoptar medidas
precisas a tal efecto.

Segunda.-La Comisión Consultiva Sectorial habrá de quedar
constituida dentro de los treinta dias siguientes a la publicacIón de
la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento. y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 1-1 de julio de 1985.

y. Control y vigilancia de las exportaciones

1. El SOIVRE llevará un control estricto de las exportaciones
semanales de pepino Que se efectúen por cada una de las provincias
de Almerta, Cádiz, Granada. Málaga, Mureia. Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife.

2. El SOIVRE habra de remitir a la Comisión Consultiva
Sectorial un parte semanal de las ci(portacioncs de cada provincia.

3. Quedan autorizados corno únicos puntos de inspección los
siguientes:

Las Palmas (puerto y aeropuerto).
Tenerife (puerLo y aeropuerto).
Almena (ferrocarril, camiones y aeropuerto).
Murcia (Blanca·Abarán).
Cartagena (Aguilas y Mazamn).
Figueras (Vitamalla y La Junquera).
lron (ferrocarril y camiones).
Neain (camiones).
Cádiz (Sevilla-Mereasevilla).
Granada (camiones).
Cada exportador podrá utilizar únicamente los puntos de

inspección de su provincia o los de frontera, salvo en las excepcicr
Des que sean autorizadas por la Subdirección General de Inspección
y Nonnalización de las Ex.portaciones. a tal efecto, antes del día 15
de septiembre. el Comité' Permanente pJ:esentará las oportunas
solkitudes.


